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JUICIO: CAMPOS CARLOS ALBERTO Y CORDOBA JUAN DAVID c/ TORRES FRANCISCO
NICOLAS Y OTROS Y SUCESORES DE LAZARTE JUAN CARLOS s/ COBRO DE PESOS.-
EXPTE. N° 1590/18-A5 - Juzgado del Trabajo V nom.

   San Miguel de Tucumán, abril de 2025

   1) Acepto la prueba de exhibición de documentación ofrecida. A los fines de su producción, intimo
a los demandados a que exhiba por ante esta Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N° 1 la
documentación requerida, en soporte digital, en el término de CINCO (05) DIAS y bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 61 CPL.

    En consecuencia, ordeno notificar al accionado en su domicilio real, debiendo la parte oferente
acompañar el comprobante de pago digitalizado de la movilidad pertinente.

   2) En uso de las facultades que me confiere el artículo 10 del CPL, considerando lo dispuesto por
el artículo 13 del mismo código y por el artículo 20 de la LCT, dispongo la notificación conjunta de
este proveído con el dictado en el cuaderno de prueba número 7 del actor.

   Por lo tanto, hago saber al oferente que será suficiente acreditar un único pago en concepto de
movilidad para practicar ambas diligencias. 1590/18-A5. ALA
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